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Res.C.D. Nro. 002/06.-

LA PLATA, 9 de septiembre de 2006.

VISTO:

La asignación de cargos del primer Consejo Directivo del Colegio de Dietistas, Nutricionistas y Licenciados en Nutrición  de la Provincia de Buenos Aires – Ley 13272-, por acta de la Junta Electoral de fecha 28 de junio de 2006 y la proclamación y asunción de las autoridades por acto del Ministerio de Gobierno, Poder Ejecutivo Provincial, de fecha 11 de agosto de 2006, y 

CONSIDERANDO:  

Que en el artículo 41º de la Ley 13.272  dice que “una vez constituidas las autoridades del Colegio en los términos de la presente Ley el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires procederá a cancelar la matrícula profesional de Dietistas, Nutricionistas y Licenciados en Nutrición”.
Que los profesionales comprendidos en la Ley de referencia podrán ejercer su actividad profesional previa matriculación en el Colegio (Cap. I, art. 3º);
Que la citada Ley en el Capitulo V, artículo 14° fija como objeto, atribución y función del Colegio, ejercer el gobierno de la matricula de los profesionales habilitados para actuar profesionalmente en el territorio de la Provincia de Buenos Aires; 
Que conforme lo estipula el artículo 28° de la Ley de Colegiación es  atribución del Consejo Directivo  establecer el monto de las cuotas de matrícula anual, los aranceles de inscripción, reinscripción y los recargos por mora en el pago de la misma;
Que en dicho sentido la Ley 13.272 establece en el Capitulo III, bajo el Título De los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones de los Matriculados, en su artículo 10° como obligación de los matriculados, lo siguiente: “Abonar la cuota de matrícula anual que, con carácter de obligatoria establezca el Colegio, en los términos de la presente Ley y las reglamentaciones que, al efecto se dicten…”;
Que es necesario para el funcionamiento del Colegio contar con recursos genuinos, a cuyo efecto la Presidente del Colegio ha convocado a la primer reunión de Consejo Directivo, estableciendo como prioridad en el Orden del Día, el tratamiento del tema Matriculación, procedimientos, fijación del monto de la matricula anual obligatoria y  arancel de inscripción, entre otros temas de relevancia;
Que reunido el Consejo Directivo con fecha 9 de septiembre de 2006, procedió a debatir  propuestas realizadas sobre el tema en cuestión, siendo aprobadas en general y en particular por mayoría de votos; 

 

POR ELLO
- EL CONSEJO DIRECTIVO -

RESUELVE

Artículo 1.- Fijar a partir de la firma de la presente resolución el valor de  trescientos pesos ($ 300.-) a la MATRICULA ANUAL OBLIGATORIA requerida para el ejercicio de la profesión de Dietista , Nutricionista y Licenciado en Nutrición en el territorio de la Provincia de Buenos Aires en los términos del artículo 2° de la Ley 13272. Los pagos de la referida matrícula se repetirán anualmente por el monto que en cada caso fije el Consejo Directivo y deberán ser satisfechos dentro  de cada período. A los fines de la aplicación de este reglamento se considerarán ejercicios o períodos los que se inicien el 1º de enero de cada año y finalicen el 31 de diciembre del mismo. Independientemente de la fecha en que se inscriba en la matrícula, el valor de la misma deberá pagarse en su totalidad.
Artículo 2.- En el acto de  solicitud de matriculación el Colegiado deberá abonar por única vez la cantidad de cien pesos  ($100.-) como arancel de inscripción para gastos de administración y credencial. El pago únicamente se hará efectivo contra entrega de un recibo debidamente autorizado, el que se presentara cada vez que lo exijan las autoridades del Colegio. En caso de que se produzca la cancelación de la matrícula en forma voluntaria o por cualquier otro de los motivos estipulados en la Ley 13272, el referido arancel deberá ser abonado nuevamente al momento de solicitar la reinscripción.
Artículo 3.- Los profesionales que a la fecha de su solicitud de matriculación cuenten con menos de  dos (2) años de expedición del título profesional, abonarán el  50% del valor de la matrícula anual obligatoria durante los dos primeros años de ejercicio profesional. Cumplido dicho período deberá abonar el valor total de la matricula conforme lo establecido en el artículo 1° de la presente.
Artículo 4.- Concédese a los matriculados la posibilidad de abonar la matrícula anual obligatoria a partir de enero de 2007, en seis (6) cuotas bimestrales, las que ascienden cada una a la suma de cincuenta pesos ($ 50.-), debiendo ser abonadas la primera antes del día 15 de febrero, la segunda antes del día 15 de abril, la tercera antes del día 15 de junio, la cuarta antes del día 15 de agosto, la quinta antes del día 15 de octubre y la sexta antes del día 15 de diciembre del correspondiente año, o en una única cuota bonificada con el 15 por ciento de descuento que asciende a la suma de doscientos cincuenta y cinco pesos ($ 255.-) siempre que se haga efectiva durante el primer trimestre. El no pago en tiempo y forma generará automáticamente la mora y aplicación de los recargos correspondientes.
Artículo 5.- Si ocurriera el vencimiento del plazo para el pago de las cuotas que se establecen en el artículo anterior,  podrá el COLEGIO aplicar en concepto de recargo por mora el 2 por ciento mensual sobre el monto de cada cuota adeudada.
Artículo 6.- Detectado el incumplimiento por parte del matriculado en el pago de seis (6) cuotas consecutivas o alternadas, el Consejo Directivo, teniendo en cuenta la obligación del matriculado establecida en el artículo 10 inciso a) de la Ley 13.272, intimará fehacientemente al deudor otorgándole un plazo de treinta (30) días para presentarse y regularizar su situación. Si el matriculado no respondiera dentro de esos términos el Consejo Directivo podrá mediante resolución, suspender la matrícula del profesional, debiendo comunicar dicha circunstancia al matriculado y a los organismo correspondientes, no obstante la posibilidad de ejercer la facultad establecida en el artículo 28 inciso g) de la Ley 13.272.
Artículo 7.- Teniendo en cuenta la época del año 2006 en que el Colegio se pone en funcionamiento, se establece como CLÁUSULA TRANSITORIA y por única vez, que los profesionales que soliciten matriculación hasta la finalización del corriente año, abonen el valor de la matrícula anual obligatoria en el monto cien pesos ($ 100.-).En la misma proporción vale para los recibidos con hasta dos años de antigüedad mencionados en el artículo 3º, es decir cincuenta pesos ($ 50.-). En ambos casos se concede la posibilidad de pagar en dos (2) cuotas, una antes del día 15 de octubre y otra antes del día 15 de diciembre del año 2007.

Artículo 8.-  Todos los profesionales que a la fecha en que el Colegio ha iniciado sus actividades se encontraren matriculados por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, deberán en el plazo de noventa (90) días concurrir a matricularse ante el COLEGIO, conforme lo establece la Ley 13272.

Artículo  9.- REGISTRESE como Resolución C.D. Nro. 002/06. PROCEDASE  a dar amplia difusión a los profesionales Dietistas, Nutricionistas y Lienciados en Nutrición. PONGASE en conocimiento de la Soberana Asamblea del Colegio. Cumplido ARCHIVESE.-


  

